
Num. 226, Sábado 11 de Mario de 1876. Uae y modip real,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la* dlsposietent* del Ce- 

bicrno lo* obligatoria* para Je caplthl 
de proTlucia desde que se pul Kean oP- 
e alo^cnte eu ella y desde «catto días 
despues para ko* deatás pueblos de la 
'î 1*01 a proTlncla. (1 cy de 3 de Notíciu- 
bre de 1837.)

SUSCRXCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 r*. Id. fuera. 16.
Très id....................... S3.......................  46.
Seis id. , . ,.66.......................80
Un aûo..................... 132   180.

Sc publica todos los dias escepio los Sctningos.

Las leyes, órdeues y anoneiosque ae 
Handeu publicar en lo» Boletines ofi- 
elalc* *6 han de reasltlr al Cefe politico 
respeetlro, por cuyo eonduete se pasa 

ír uA loa editores de los meneloBades 
per ódleos. (Ordene» de • de Abril de 
f»34, y 3« de Octubre de tS34.)

MiaistePlo de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Ea ooasideraoba á las razones 
que Ue ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Conse
jo de Uiaistros, de cooformidad coa 1 
el de Estado en pleno, y con arre- ! 
glo ai art. 41 de la ley de Conta- : 
bilidad de 25 de Junio de 1870.

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo i." Se concede al Mi* ^ 

nisterio de la Guerra, con aplica- ’ 
cien al art. 2.* del capítulo 26 de so 
presupuesto ordinario de gastos, 
correspondiente al actual año eco- ' 
Lómico, uMateñal de ingenieros,» 
un auplemeuto de cráJito de 
3Q8.277 pesetas.

Art. 1.® El importe del expre- 
«ado eapiemento de crédito se cu
brirá provisionalcaento con la Deu
da dotante del Tesoro. j

Art. 3.® El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes de este decreto.

Dado en áan Sebastian à veinti
trés de Febrero de mil ochocientoa 
•etenta y eeia.—Alfonso.--El Mi- 
lustro da Hacienda, Pedro Sala- 1 
verría, ’

Kdcn. 492.

Gobier no civil de la pro
vincia de Córdoba.

fc;eccion de Fomento, 
Don Antonio Garcia Manrifio, Go

bernador eivil de esta provincia.
Hago sabor: que D. José Segura 

5 Gamboa, vecino de esta ciudad, 
^^ profesión Ingeniero y de 48 años 
í» edad, habitante en la calle de 
,^o«^ Bey núm, H, à nombre de

D. Bernardo Uadel, residente en 
Paris, ba presentado à las 2 y 15 
miontos de la tarde del día 23 de 
Febrero de 1876 una solicitud de 
registro de 12 perteoeacias de la 
mina titulada «Milagro,» de mine
ral hulla, sita en parage que lla
man regajos de los Tejares de San 
Federico y Solana de Piedra Ibar
ras, terreno de la propiedad da don 
Gerónimo Mohedano y de la So
ciedad huilera y metalúrgica de 
Balmez, término de Balmeí. Un
dante al N. eco las perteneccias de 
L'iS Moebachas segundas, al S. 
con San M'gael, al S. con Laa 
Muohauhas eeguudas y Las Mu
chachas y al 0. coa las per te cea- 
cías de San Pedro segundo, cuyo 
mineral es haUa,

La designación que hace es la 
aiguienU:

Se tendrá per ponto de partida 
el mojen mas al N. de la c jocobíoo 
Sao Miguel; desde él con rumbo al 
N.39.° al 0. se medirán 70* me
tros y se lijará la 1.* estaca; d» 
esta en dirección B. 39.* at N. se 
medirán 100 metros y se eoíocará 
la 2,*, de esta al S. 39.* ai E. ss 
msdirán 1200 metros y se fijará la 
3.*; desde esta si 0. 33.® al S, se 
medirán 100 metros y se colocará 
la 4.', y desde esta ó los 500 me
tros con rumbo al N. 39." al 0. se 
encontrará el mojan punto de par
tida.

Ha consignado el dia 25 de Fe
brero la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

V habiendo Cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de S3 del mismo he díspnesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anuo-, 
cíe al público en cumplimiento al 
párrafo 2,’ del artículo 16 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 26 de Febrero de 1876.
El Gobernador,

Ánidnio Garcia Síauriño.

Nim. 426, 
BENEFICENCIA.

La Exema. Señora Condesa da 
Torres Cabrera, Presidenta de la Aso
ciación de Se floras constituida en es
ta capital en 25 de Marzo de 1874 para 
proporcionar rec uraos destinados á las 
victimas de la guerra, me comunica 
con fecha 4 del corriente lo que sigue:

«Con fecha 25 de Marzo de 1874 
se constituyó en Córdoba una Asocia
ción de Señoras, con el objeto de pro
porcionar recursos con que remediar, 
en lo posible, la triste suerte de lat 
victimas de la guerra civil. Esta Aso
ciación en 30 de Junio del mismo aflo 
remitió á su destino los efectos reco
gidos., publicando los nombres y los 
donativos de las personas que hablan 
contribuido á tan caritativo fin, y se
gún acuerdo conservó lo recaudado 
en metálico para repartirlo, una vez 
terminada la guerra, á las familias 
pobres de los soldados muertos ó inu
tilizados hijos de la provincia do Cór
doba.

La cantidad recaudada ascendía 
entoncos á 10.081 rs. 68 céntimos, 
habiéudose recibido después 207 reales 
50 céntimos, que hacen un total do 
10.289 rs. 18 céntimos, do los que ha
bría que deducir los gastos ocasiona
dos en impresiones, correspondencia 
y embalajes, que importaron 948 rea
tes; por# de cuya cantidad hago do
nación á favor Ue los que han de ser 
socorridos.

La esperanza alimentada per el 
deseo do que la guerra terminara en 
breve plazo, me hizo conservar como 
en depósito un dia y otro la espresada 
«antidad desde el 20 de Junio de 1874; 
y como no seria justo privar hoy á 
familias menesterosas de los réditos 
.quo este dinero hubiera podido produ
cir, aumento en tal concepto 3000 rea
les, con lee que resulta un total á re 
partir de 13.289 reales 18 céntimos.

Ahora bien: conseguida la paz, de
bo cumplir el acuerdo de nuestra Aso
ciación, y al efecto ruego á V, S. se 
sirva disponer, si á bien lo tiene, que 
los Señores Alcalde* de todos los pue ■ 
blos io annacion en sus respectivas 
juriediceiones, á fin de que cuanta* 
pçripûW #e creáfl cea derecho A per* 

cibo de parte de dicha cantidad, pue
dan solioitarlo durante el corriente 
mes de Marzo; por cuyo favor doy á 
V. S. anticipadamente las gracias.

Dio* guarde á V, 3. much't3 años. 
Madrid 4 de Marzo de 1876.—R. La 
Condesa de Torres Cabrera.—Señor 
Gobernador civil de la pro vi ocia de 
Córdoba.»

T contribuyendo este Gobierno por 
su parte á la realízaciou de los nobles 
deseos de la Exema. Sra. Condesa de 
Torres-Cabrera, que con tanta gene
rosidad ha aumentado de una mane
ra muy considerable la suma deposi
tada en su poder, dando así ana nue
va prueba de su inagotable caridad, 
he dispuesto que la precedente comu
nicación se inserte en este periódico 
oficial, y encargo á los señores Al
caldes de los pueblos de osta provin
cia que den á esta «ircalar la mayor 
publicidad posible, à fin de que cuan
tas personas se crean con derecho á 
percibir alguna parte de la espresada 
cantidad puedan solicitario durant» 
el corriente mes de Marzo, acudiendo 
á la Eicm t. Sra. Condesa da Torres- 
Gibrera, q’io en la actualidad reside 
en Madrid y en su calle da Lope de 
Vega, nñm. 50.

Córdoba 11 de Marzo de 1876.
EL Gobernador, 

Awíonw (ictreia ¿íaariiiQ.

Núm. 403.

D. Ao tocio Garcia Mauriño, Go
berna dor civil de esta provincia. 

Hago aaber: D. Antonio Barro
so, vecino de esta capital, de profe. 
sion procurador, á nombre de don 
Francisco Manranarf’i, residente 

en Málaga, ha presentado á la una 
y IO minutos de ia t’r-ie del dia 
21 de Febrero de 1876 uu* solici
tad de registro de 12 pertenencias 
de la miaa titulada «La Recogida.» 
de mineral plomo, sita ea la dehe
sa nombrada del Rincón, parage de 
Cañahonda, terreno de la propiedad 
de D, Manuel de Jodas, vecino de 
Cazalla, término de Fuente Obe- 
juna, líadanie »1 8. «va cerro* de
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U Redr» de Mente, 0. puerto de 
Ceoahonda, N. era de Cabeza y 
dehesa de doña Josefa del Valle, y 
E, camino de la Roaadíüa y Fuen
te de Mimbrera, cayo mineral es 
plomo

La designación qae hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti- 
da una calicata que hay sobre el 
terreno; á partir de este punto y 
dirección S. E. so medirán 25 me
tros y ee clavará la primera esta
ca; de esta á la segunda se medi
rán 600 metros N. E.j de segun
da á tercera 100 metros dirección 
N. 0,; de tercera á cuarta 1200 di
rección S. 0.; de enana á quinta 
too metros direcoioa S. 0, y de 
qninta à primera 600 metros para 
cerrar el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
forma.idades de la ley, por decreto 
de 21 del corriente he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que ee 
anuncie al público eu cumplimien
to al párralo 2.' del art, 1& de las 
bases generates para la nueva ie- 
gisiaeion de minas.

Córdoba 24 de Febrero de 1876.
£1 Gobernador, 

4ntónú» Garda Mauri^>

Nám. 404. 
Sección de Fomento, 

Don Antonio Garcia Maunfio, Go
be mador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Antonio 
Paes de Sandéé Castro, vecino de 
Lisboa (Portugal), de profesión 
propietario y de 42 años de edad, 
habitante en la calle de dan Thomé 
número 76, ha presentado A Ja uua 
y 50 minutos de la tarde net ola 19 
de Febrei o de 1876 una solicitud de 
registro de 144 pertenencias de la 
m^na titulada <Amena,> de mioe- 
ral carbón, sita en paraje que lla
man la AihoudigniiiS, terrenas de 
den Bernabé Bciiat de, An tomo Ma 
drid, Juan y José de Torres y de 
don Patricio Iñigoez, termino de 
Espiel y Villaharta, cuyo mineral 
es carbón.

la üesigtacicn que hace ee la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojou bO. del cotu minero New- 
oaateil que se encuentra Situado en 
terreno oe la propiedad del menor 
don Patricio Iñiguez, dehesa nom
brada del Peralejo, ai sitio del cerro 
llamado de Alhondigsitia, término 
junsdiecional de Espiel; desde esta 
se mtdirsn con dueccion ai 0.206 
metits poniendo la 1,* estaca; dea- 
üe esta 11(10 el E, la 3? en terreno 
del antenor señor y eo igual sitoa- 

cion; desde esta 200 si 0. la ).*, y 
se eocueotra enclavada en terreno 
nombrado del anterior Sr. Ibiguez 
y de la dehesa del Baque, propiedad 
de don Denial é Del larde, y corres
ponde ai término jurisdiccional de 
Espiel y Villaharta; desde esta 300 
al N. la 4.* y se eucuentra enclava
da en terrenos de dicha dehesa del 
Sr. BeHarde; desde esta 200 al 0. 
la 5,* y se encuentra situada en 
terreno del mismo, térmiao da Vi
llaharta; desde esta 300 metros al 
N. la 6.' cuyo punto se «noneutra 
siinado en terreno de la dehesa del 
Baque, propiedad de B. Bernabé 
BeUarde, paraje llamado Umbria y 
vega de las Navas del Molero, tér
mino da Villaharta; desde esta 200 
metros al 0. se pondrá la 'i* esta
ca, cayo punto está enclavado en 
vega y solana del serró Cabello de 
la citada dehesa, propiedad de 
Bellarde y término de Villaharta; 
desde esta 600 metros al N. la 8.* 
en igoal aitueeion de los terrenos 
antee nombradosé igual propiota- 
ris; desde este pun o es medirán 
200 metros al 0. y se pondrá le 
9.* estaca en terrenos nembrados 
Solana del cerro CaheHo, del anterior 
dueño é igual término jurisdiceio- 
aal; desde esta 600 metros at N, y 
se pondrá la 16? estaca compren
dida en terrenos del anterior señor 
Bellarde de cerro Cabello y ham
bría del cerro de dicho qie está es 
terrenos de baldíos jarisdiecioa de 
Espiel; de^de esta 1 600 metros al 
E. ó sea hasta el mojon NO del so
to minero NevcasteH y se pondrá 
la 11.* estaca; oomprendÍda esta 
distancia de 1000 metros en baldioi 
del cerro Cabello y terrenos nom- 
hrados Solana y Colmenar del cerro 
Cabel’o, propiedad de don Juan de 
la Torre, terrenos nombrados Pu ar
lo de la Calera, propiedad de Ilde
fonso Nuñez y Urrenos nombrados 
arroyo de la Calera ó sea de la de
hesa de loa Puerros, da le propiedad 
de don Antonio Madrid, cempren- 
diendo además el terreoo aombrado 
Mayaverde, de B. Francisca de la 
Torre, todos de la jurisdission de 
Espiel; desde esta 2100 metros al 
S. hasta el mojon SO. dai^ya referi
do coto ó sea basta el punte de par- 
lida poniendo la 12.* estaea, oaya 
distancia de 2100 metros se en- 
eaentra en terrenos de la hambría 
Mayaverde, propiedad de José de 
la Torro y As Ionio Madrid y meno
res de Manuel Olmo, todos juris
dicción de Espiel, y ademas se to
man loa terrenos nombrados Nava 
del Molero cutre el arroyo de les 
Puerros y el de Villaharta, propie
dad de Antonio Madrid, y están 
comprendidos en la jurísdieeion de 
Espiel y concluye esta dirección en 
el panto de partida terrenos de la 
dehesa del Peralejo, propiedad del 
«Itado ID priusipio #r. lili goes.

^ Ha consignado al mismo tiem- 
j po la cantidad de seiscientas ties 

pcs'! tas.
Y habiendo cumplido con lee 

formalidades de la Ley, por decreto 
de 19 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.* del art. IS de las 
bases generates para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 23 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio Garda Mauricio.

Núm. 302.
Ad ministrae Ion económica 
de la provincia de Córdoba.

Por las Direcciones generales de* 
Tesoro público y de contribucio
nes, é intervenoion general de la 
Administración del Estado se oo- 
munica á esta dependencia con fe
cha 3 del corriente la circular si
guiente:

Diferentes Administraciones eoo- 
nómicas han consultado á estos 
Centros generales algunas dudas 
que les ofrece la in teligenoia de de
terminados preceptos oompreodido# 
en la Instrucción aprobada por Real 
Órden de 27 de Enero último, para 
la emisión y cange da Ululos del 
Empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas.

Para facilitar la inteligencia de 
los puntos cousnUados, estos Cen
tros geot rales, teniendo presente la 
preferencia del servicio y U nece
sidad de impulsar cuanto esté de 
BU parte las operaciones del cange, 
han acordado, como rescind on á 
dichas consultas, las reglas si
guientes:

1 .* Que el plazo concedido en 
el art. 7.” de la lastrnccion es, y 
se entiende solamente, para que loe 
contribuyentes puedan presentar al 
cange loe recibos correspondientes, 
y uo prejuzga, por lo tanto, nin
gún üereoho que convenga ejercer 
posteriormente,

2? Que en los casos en que por 
concesión de prórogas, debidamen
te autorizadas, ó por no estar he
cha ante# de aanuciarse el cange 
la recaudación de alguna parte del 
Empréstito, no puedan los intere
sados hacer la preieniaeioB de los 
recibos dentro del mes de Marzo, lo 
verificarán sucesivamente, a me
dida que les sea posible y sm que 
las consecuencias de esta demora 
sean imputables á la Administra
ción-

3 .* Que respecto á los docu
mentos con que deban sustituir 
loa recibos provisionales del Em
préstito que hayan sufrido extra- 
Tío, luspendan las AJininistraeio-

aes todo procedimiento relacionada 
con el canga hasta tanto que les 

' sea comuoicada la resolnsion de 
: este importante particular, que se 

tiene consultada al Ministerio de 
Hacienda, no siendo mientras tan- 

< lo admisibles para dicha operación 
! los certifioados que se hayan expe- 
| dido en sustitución de aquellos re

cibos.
4 .* Que no pudiendo presoin- 

dirsa del cumplimiento de lo pre
venido en el art, 39 de la Instruo- 
cioD, se pongan de acuerdo los Je
fes de las AdEainistraoioaea econd- 

j micas con los Belegados del Banoo 
j de España, para conciliar el modo 
| más expedito de llevar á efecto la 
1 anotación en los recibos del cuarto 

trimestre det corriente año econó
mico, de la parte admisible en va- 
loreu del Empréstito nacional, con 
la formalidad establecida en dicho 
art, 39.

5 .‘ Qna debe considera ríe sub
sistente, mientras otra cesa no ee 
disponga, la facultad coacedída á 
los contribuyentes al Empréstito, 
para satifacer en valores vencidos 
de los determinadoa por decreto de 
24 de Noviembre de 1873, é Ins
trucción de 27 del mismo, la mitad 
de sus respectivas cuotas, aun cuan- 

j do estas las satisfagan con retraso, 
é ea virtud de prórogas autori
zadas,

6 ,* Que los contribuyente! qué 
hubieren satisfecho Cuotas superio
res á las que debieron repartírselw, 
tengan ó no presentadas sus roela- 
maoiones, so enti ende que renan
da □ su derecho á la devolaoion de 
lo entregado de más desde el mo^ 
mento en que presentee al cange 
los recibos oorrespondientes del Em^ 
préstito; no teniendole tampoco la 
AdministracioD á alterar los re par- 
timientta ya ultimados para exigir 
mayores cuotas á pretesto de rao- 
tificaoion de operaciones.

7.* Que la numeración de loa 
recibos que ha de oonsignarse en 
las facturas de presentación es la 
que corresponde en los mismos á su# 
matr ices respectivas.

8? Que al entregar tos Dele
gados dei Raneo en las Adminis
traciones económicas las expresa
das matrices, deberán reoervarsa 
los recibos que aatéu pendientes de 
realización, sin perjuicio de que, 
verificada la cobranza de estos, ea 
hagan por los respectives emplea
dos las Bootaciones que correspon
dan en las rtspeotivas matrices,

9.* Que loa recibos presentados 
al cange son admisibles, aun enan
do en ana misma factura no se is- 
oluyan los de todos loa plazos cor
respondientes á un mismo eontrí- 
buyeote, y que al tratarse de reci
bos del Empréstito, oe entienda 
igualmente de lo* d* iBwríowoé^
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Vo’uctarias quó 3e loa de reparto * todos los con tribuye otas de esta
obligatorio.

10.* Que en los casos en que ee 
hayan admitido y exista en una 
Administración económica por com- 
pensac ion de débitos atrasados, re
cibos del Empréstito expedidos en 
otra p’'ovincia,las operaciones de for- 
malizHcion prevenidas en el art. 26 
de la Instrucción, se verifiquen 
precediendo por parte de la Admi- 
aistraoion en que existan los reci
bos, su data y envió á la de su pro
cedencia en concepto de remesas, 
con neta que se conaignará en cada 
uno de los recibos, de haber sido 
admitidos à la compensación de dé
bitos, y que à su vez se carguen 
tambien como remesas por la Ad- 
ministr ación que los reciba, y en 
la que deban formalizarse las de
más operaciones indicadas en el ci
tado art, 26.

U.* Quo en cuanto á los reci
bos del Empréstito por cantidades 
recaudadas desde 1.‘ de Julio de 
1875 en adelante, suspendan las 
Administraciones económicas las 
operaciones de entrega de los títu
los corres pe nd ico tes hasta que re
ciban la órden superior que, res
pecto á este particular les será co
municada, y que para proceder en 
su dia á loque corresponda cuiden 
de exigir desde luego à la Delega
ción del Banco relaciones detalladas 
por contribuyentes datas cantida
des recaudadas desde dicho dia 1.° 
de JuliOf con expresión dal número 
de los recibos, de las caatidades co
bradas y de las fechas en que los 
hubiere realizado el recaudador, y 
de hacer entender á dicha Delega
ción la necesidad de que prevenga 
desde lufgo á sus agentes recauda
dores que en adelante bagan cons
tat al respaldo de tos reeibos del 
Empréstito pendiente de cobro, la 
fetha en que verifiquen su recau
dación.

f

í

12.* Que diariamente foimeu 
la» Administraciones económicas 
las reiaeiones triplicadas á que se | 
Ufiefe el art. 16 de la Instrucción, 
de las facturas que vayan quedan
do liquidadas, y las remitan á la 
Direccioa del Tesoro para los efec- j 
los de Its artículos 17 y 18 de la » 
Wisma. i

Al comunictr á V. á. estos Cen- ( 
tros generales las precedentes re
glas le previenen por último las 
haga publicar iomediatameote en 
el «Bo¡elin ofieial» de la provincia 
para conocimiento de los contrL 
buyentes al Empréstito nacional, 
y que se sirva i emitir à la Direc
ción general del Tesoro un ejem
plar del < Boletín* en que adopte 
también las demás disposiciones 
que estime conducentes al uisiuo 

objeto.
Lo que be publica en el «Bole

tín o3cia¡> para conocimiento de

provincia.
Córdoba 6 de Marzo de 1876. 

—Longoria.

Tribunal Supremo
i

i
1

J

En la villa y Córte de Madrid, 
á 31 de Diciembre de 1870, en el 
expedients de competeneia que al
te Noa pende para decidir la pro
movida entre el Juez de primera 
instancia de Montilla y el Capitan 
general de Andalucía para conocer 
de la Chusa formada por el prime
ro con motivo de los sucesos ocur
ridos en Febrero de 1873 ea aque
lla ville:

Resultando que en la noche de 
12 al Ude Febrero de 187S varios 
grupos de paisanos al grito de viva 
la República incendiaron algunas 
casas ea Montilla, entre ellas la en 
que se hallaba el Registro ds la 
propiedad, inu tiUzándose muchos 
de sus libros, y dando muerte vio
lenta á D. Francisco Solano Rioboo, 
D. Luis Navarro, falleciendo des
pués á cousecuBucia de las lesiones 

5

graves quo le fuerou inferidas el I 
guardia de la partida rural Antonio j 
Luque; 'persigaieude tambien coa ’ 
el fio de matarle al Registrador don 
Juan Mariano Algaba, que logró 
Bustraeree de sus perseguidores:

Reauitando que instruida la 
correspondiente sumaria por el Juz
gado de primera instaDeia de Moa- 
tilla, la jurisdiccicn militar requi
rió de iubibicion á dicho Juzgado, 
fundado cu ser la causa ds su com
petencia, seguD las órdenes de 17 y 
20 de Enero de 1873, y teniendo 
en cueota lo prescrito en el Decreto 
de 18 da Julio de 1874 y en los ar
ticulos 2.° y 12 del bando publicado 
en 32 del mismo mes y año:

Resultando que el Juzgado de 
Moutilla scsliene sn competeneia 
en que, según lo dispuesto en el 
art, 269 de la Ley provisional so- ' 
bre organización del poder judicial, 
eorresponde à la jurisdicción ordi- i 
u aria el conocimiento de las causas 
criminales, cualquiera que sea la , 
penalidad señaiaua por las Leyes, 
sin otras excepciones que las esta
blecidas ea dicha Ley: en que los 
delitos perpetrados en Montilla, que 
en dichas actuaciones se persiguen, 
no son de los que en el art. 347 de 
la expresada Ley se reservan á la 
jarisdíceion militar por constituir 
delitos comunes: que aun en el su
puesto de que pudieran ser califica
dos de rebelión al-unos de los actos 
perpetrados por los procesados, esta 
no tuvo carácter militar, no pa
dre no o ser por tanto comprendidos 
en la Órden de 17 de Enero de 
1$73| cor respondí ende pu tanto ó

• la jufisdieoíon ordinaria, Begun lo 
1 dispuesto en el firt, 349 de la Ley 
j org Inic 1 ya refends; y en que el 
| Dec rete de 18 de Junio de 1874 y 
| el bando del Capitan general de 22 
I del mîçino mes y oño no pue- 
j den iL'-^ecerte, porque los deli

tos que re persiguen tuvieron luger 
» un año arles, y las Leyes no 
í tienen efecto retroactive; y por úl

timo, en que, según el art. 276, ca
so 2? de la Ley provisional de or
ganización del poder judicial, y el 
Decreto del Gobierno Regencia de 

o

4 de Enero Último, el conoci
miento de los delitos que se persi
guen corresponde á la jurisdicción 
ordinaria:

Resultando que el Juzgado de 
Guerra apoya sa eompetenoia en la 
Órden de 17 de Enero de 1873 y 
disposieionea anteriores á la comi
sión del delito:

Resultando que insistiendo ára- 
bae jurisdiceiones en sostener su 
competencia respectiva, se ha re
mitido lo actuado á este Tribunal 
Supremo; y que pasados al Miois- 
lerio fiscal, oree este fardadas las 
aiegacionee del Juez de primera 
instancia de Montilla, y por tamo 
que es el único competente para 
conocer de los delitos que se persi
gnan:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado don Alberto Santias:

Considerando que, según lo dis
puesto en el art. 347 de la Ley pro
visional sobre organización del po
der judicial, la juris dicción de 
Guerra y la da Marina serán laa 
Únicas competentes para conocer 
respectivamente, con arreglo á las 
Ordenanzas militares del Ejérsito 
y de la Armada, de las causas orí 
minâtes por delitos cometidos por 
militares y marinos de todas clases 
en servicio activo del Ejército ó de 
ia Armada, y que con arreglo al Í

• art. 268 de dicha Ley corresponde
& la jur idiccion ordinaria el cono- 
cimien. > de las causas criminales, 
cualquiera que sea le penalidad se* 
ñniada, sin mas excepciones que 
tas que se establecen en la misma:

Considerando que, conforme ó 
lo prevenido en los casos 5.® y 7., 
del art, 349 de la citada Ley, los 
reos de delitos contra la seguridad 
interior del Estado y el órden pú
blico cuando la rebelión ó sedición 
no tenga carácter militar, y los de 
turn ulio, desórdenes públicos y por 
per tenecer á asociaciones ilícitas, 
deben ser juzgados por la jurisdie- 
cion ordinaria por ser exceptuados 
de los que bajo la deuominacian de 
servicio militar activo para los efec
tos de la expresada Ley orgánica 
se especifican y explican en el mis- 
no art. 349:

Considerando que ea perfecta- 
manto competente la jurisdicciun 
ordinaria para conocer de loe deh- 

tes cometidos por varies pairenoa 
del peeb'o de Montilla, incendiando 
diversas casas de la peblacicn y 
asesinando é hiriendo gravemenío 
à algunos de sus vseinoB el grito de 
viva la República, sin qua fueran 
capitaneados por Jefes militares, 
por lo que se hallan comprendidos 
en las ya citadas disposiciones de 
los casos B.“ y 7.® del arl. 349, y 
no en las de que trata el talnbiea 
citado 347, ni tampoco en las enu
meradas en el 243 del Código penal 
vigente:

Considerando que la Órden d« 
17 de Enert de 1873 únicamente 
se refiere 4 las circunstancias que 
deben concurrir en la oomisiun de 
loa delitos de rebelión para que es
to sea considerado corno de carác
ter militar, que no altera y antes 
por el contrario confirma las pre- 
venidc^d en la Ley oigáuica, por lo 
que no puede desvirtuar las pres
cripciones de esta última, asi co
mo tampoco pueden hacerlo el De* 
«reto de 18 de Julio do 1874 ni el 
bardo del Capitan general de 22 
del mismo mee y año, por ser pos
teriores á la comisión del delito y 
no llevar consigo la cláusula de 
retroactividad;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juzgado 
de primera instancia de Montilla, 
al que se le dirijan todas las aetna- 
ciones para su continaaciou con 
arreglo á derecho; punióudolo en 
conocimiento del Capitan general 
de Andalucía 4 los efectos opor* 
tocos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» dentro del término de 10 
días, y oportunamente en la «Co
lescion legislativa,» pasándose al 
efeeto las copias neotearias, lo pro
nunciamos, mandamos y tirina me#. 
—Tomás Huet.—José Maria Her
reros.- Ignacio Vieites.—Manuel 
Alwonací y Mora.— Antonio Val
dés. —Luis Vázquez de Mondragon, 
—Alberto Santias.

Publicación.—Leída y publica
da fné la anterior sentenota por el 
Exemo, 8r. D. Alberto Santias, 
Magistrado del iribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Sala tercera en el dia de hoy, de 
que ceitificü como Secretario de 
ella,

Madrid 31 de Diciembre de 
1878.—Borique Medina.

AlLViWUOS.
Núm. 378.

Alcaidia coaátitucional de 
\ idanueva del Duque,

t
D. Rafael B^ditez tiiego, Alcalde

•OQatuucioDal de esta villa,
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llago saber: Qua ca la madfu- 
gada da este día se haa robado ea 
esta Tilia dos caballería» de la pro
piedad de Andrés Quebrajo Caba
llero, las oaalea fueron robadas del 
corral de la casa del misino abrien
do aa portillo á la callejuela de 
la Pneote: en cuya Tirtad encar
go y sup'ico à todas las aatorid t- 
des, guardia civil y demás depeu- 
dieutes de la autoridad, procedan 
à la busca y captura de referidas 
caballerías, y caso de ser habidas, 
las oondozcau con las seguridades 
debidas al juzgado de esta villa.

Villanueva del Duque 4 de Mar
zo de 1876.—Rafael Benítez.

Selas de las caballerías.
Una muía castaña dara, de 6 

cuartas y media de alzada, de 9 á 
10 altos, con lunares blancos en 
les costillares, un poco almendrada 
y sin hierro.

Una burra castaia clara, de seis 
cuartas y dedos, de 10 aflo8,con Iu~ 
nares blancos en Los costillares y 
sin hierro.

Núm. 393.
Alcaidia constitucional de 

Zuheros.

Don José de Vida y Barranco, Al
calde acalden tal de esta villa de 
Zuheros por disfrutar licencia el 
propietario.
Hago saber: qee habiendo lle

gado la oportunidad de egecutar al 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
SO de Octubre último respecto i la 
oenstruccion de dos pilares de si
llería, sitios Fueu-fria y la Zarza 
en la sierra de ene término, for
mado el presupuesto por perito 
eompeteute y plugo de condicio
nes, se saca dicha obra, tasada eu 
en novecientas euareuta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos, 
6 la subasta bajo dicho tipo má
ximo,

fil seto será ante el Ayunta
miento en la sala capitular de esta 
villa, Helia némero 51, a las doce 
del dia 13 de este mes, con suge- 
oien estricta à las condiciones del 
pliego que eenstau del expediente 
y se balla de manifiesto en la Secre
tarii municipal

Zuheros 12 de Marzo de 1874,— 
José de Vida.—Manuel Romero, 
Secretario,

■BMBamnaiMnaHMBnna»

Nim. 383.
Inspección de primera en
señanza de la provincia de 

Górdoha.

El limo. Sr. Director geueral 
dé Initruocioo pública con fecha 7 

del corriente mes dice à esta lus- 
pâcc;on lo aiguieute:

«Estando acordado la formación 
de la estadística de primera enso- 
nanza correspondiente al quinque
nio último de 1870 à 1873, es in
dispensable eoeomieode V. à todos 
los maestros y maestras de esa pro
vincia la necesidad de conservar 
los datos relativos à sus escuelas 
con el objeto de fací litar loa cuando 
y ea la forma que se les reclame.

Lo digo á V. para su conoci
miento y demas efectes.»

Al trasoí ibir la preinserta Ór- 
den, publicéndola en el ■Boletiu 
oficie!» para que Legue á noticia de 
los maestros, debo advertirles que 
oportunamente se les remitirán los 
interrogatorios corraspondientes de 
los datos que deben facilitar para 
que se llene cumplidamente el im
portante servicio de la Estadística.

Dios guarde é Vds, muchos 
aCos.

Córdoba 13 de Febrero de 1876. 
—El Inspector, Manuel Villegas, 
fires. Maestros y Maestras de las 

escuelas públioas de esta pro
vincia

Núm. 377.

Comisión principal de ven
tas de Bienes ¿nacionales 
de la provincia de Córdoba.

Rectifieacion,
AI iosertarse en el «Boletín ofl- 

cist> de esta proviaoia de 7 de Ene
ro último núm. 196 la subasta de 
dneas para el dia 20 de Marzo pró
ximo, por un error invotuotario se 
espresa tener el núm. 819 de in
ventario del Estado, la respectiva 
al mismo radicante en el término 
de Lucena, en vez de ser el núme
ro 149. Del mismo mode se fija el 
oúmero 836 del iaveatario de pro
pios á otra finca del término de Po
zoblanco, en vez de ser el 1836 da 
espresado inventario.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos correspondí entes. Córdo
ba 4 de Marzo de 1876.—El Comi
sionado priaoipai de ventas, Ga
briel Alvarez y Mendizábal,

A.\táU0x 
BEMEtÍGEaiGil. 

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de tieueÜ- 
ceucia. Se baliau de ven* 
Ueo la imprenU y lito-

grafía del «Diario de Cór
doba,* an Fernando 54« 
y Letrados 18.

arrendamiento.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos det 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de U," Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pne- 
dea enteuderae en Córdoba con don 
José Espinosa de los Montoros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón ci’O 
arreglo al art. 21 c¿ 
reglamento de ti de la 
yo de 1871. Se baliau 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra cou 
100 sobres se vendee 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones del i 
eusenauza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

BETKATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para Jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
numero 34. Ilay de (o* 

dos precios desde 10) rs. 
hasta i rs.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amina- 
miento y repartimiento, 
presup uestes, estados 
com aralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayontaiuiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tórma^ion de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se baliau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer- 
naado 54.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos., 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
Con arreglo al reglamen
to deti de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 5í.

ImpFeat», librería y liUgr Añ# j^

DIUÍÜ DÏ CORDOS^.j
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